La FEPUC se reunió con candidatos a gobernador en Córdoba.
Continuarán los encuentros,

ahora con los aspirantes a la Intendencia de la ciudad de Córdoba.
Organizada por la Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC) se realizó una serie de reuniones con candidatos a gobernador, cuya elección se realizará el próximo 7 de agosto. Fueron invitados con el fin de llevar a sus agendas las temáticas que hoy afectan a los graduados. Asimismo, continuarán los encuentros ahora ya con candidatos a la Intendencia de la ciudad de Córdoba cuya elección será el 18 de septiembre.
Con el mismo espíritu democrático y de participación del sector profesional, la Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC) dará continuidad a las reuniones ya en esta nueva etapa, con los candidatos a Intendente por la ciudad de Córdoba. Entendiendo la complejidad de las problemáticas actuales, es intención de la FEPUC acercar sus inquietudes a los postulantes a gobernar una de las principales ciudades del país, a la vez de conocer en forma directa las propuestas relacionadas al sector siempre en relación al conjunto de la sociedad. Con una modalidad similar, ya está en curso el proceso de invitaciones a los candidatos para establecer la agenda de reuniones y así dar continuidad a la discusión de los temas de Interés Público.
Las reuniones, la posición de FEPUC y lo expresado por los candidatos

El primero de los encuentros se concretó el 14 de Junio con el Dr. Luis Juez, candidato a gobernador por el Frente Cívico (actual Senador Nacional y ex-Intendente de la ciudad de Córdoba), mientras que el 28 de Junio fue con el Dr. José Manuel de la Sota de Unión por Córdoba (ex-Gobernador). El aspirante a la gobernación de Córdoba por la UCR, el Diputado Nacional Dr. Oscar Aguad, no respondió a las reiteradas invitaciones efectuadas.

De estas instancias participaron las autoridades de FEPUC y los Presidentes con su Delegado permanente de sus Entidades Miembros.
La modalidad de las reuniones contemplaron la presentación de la FEPUC (su historia, miembros, funciones y su relación con la CGP) momento a cargo de su Vicepresidente el Ing. Agrónomo Sergio Osvaldo Rang. A continuación la Presidente de la FEPUC, Dra. Alejandra Inés Casas, introdujo directamente en el temario a tratar y actuó de moderadora de las reuniones.
Sobre cada aspecto se expuso por un lado la visión y posición de los representantes de los profesionales de Córdoba y por el otro la del candidato invitado para el encuentro. Con un balance positivo por haber concretado las reuniones con los principales postulantes a la gobernación de Córdoba y tratado los temas propuestos por la FEPUC, es de destacar que se realizaron en un ámbito de respeto mutuo que llevó a enriquecedores debates, tanto en aspectos generales como particulares.

El Temario constó de 6 ejes:
1) Orden público de los Honorarios Profesionales. Ley que devuelva a los Colegios profesionales la potestad para fijar honorarios mínimos éticos.

2) Necesidad de matriculación para los profesionales del escalafón público (cargos jerárquicos y de planta) en todo puesto que se le exija el título.

3) Inclusión de la FEPUC en el Consejo Económico y Social.
4) Participación de cada Colegio con los equipos técnicos afines para la concreción de acciones en particular.

5) Escalafón. Actualización de las leyes, cumplimiento de las que ya están. Carrera Administrativa. Estudio de futuros escalafones con los Colegios.

6) Modificación y actualización de las leyes, sólo de aquellos Colegios Profesionales que lo requieran, con el aval de FEPUC.

La reunión de la FEPUC con el Dr. Luis Juez
El primero de los encuentros se concretó el 14 de Junio con el Dr. Luis Juez, candidato a gobernador por el Frente Cívico (actual Senador Nacional y ex-Intendente de la ciudad de Córdoba).

Los profesionales plantearon al Dr. Juez la necesidad que por ley se devuelva a los colegios profesionales la potestad para fijar honorarios profesionales mínimos éticos, es decir, devuelva el carácter de orden público de los mismos. Al respecto, el actual senador Juez indicó que comparte los argumentos de los colegios aunque advirtió que de asumir como gobernador no tendrá mayoría legislativa. “La pelea la podemos dar juntos. No es posible que deban negociar sus aranceles como vendedores ambulantes”, indicó. En ese aspecto el Dr. Juez dijo: “Estoy de acuerdo con el argumento que plantean pero quiero ser prudente, no puedo prometer esto. Yo voy a ser gobernador, lo que no voy a tener es mayoría en la Legislatura. Todas estas cuestiones que tienen que ver con modificaciones legales van a requerir consensos, lo veo difícil, pero podemos dar la lucha juntos, la peor gestión es la que no se hace. Creo que (cuando se desregularon las actividades) fue injusto y en el marco de un Estado liberal.”

A continuación la FEPUC planteó la necesidad de matriculación para los profesionales del escalafón público (cargos jerárquicos y de planta) en todo puesto que se exija el título. En este sentido, la Dra. Casas recordó que esto figura en las leyes respectivas pero que no se cumple. El ingeniero Rang recalcó que esto implica ni más ni menos que el control ético de los profesionales funcionarios: una tarea que el propio Estado delegó en los colegios. Al respecto, Juez expresó: “Comparto el argumento de la responsabilidad, de que los colegios nos puedan ayudar en el control de la conducta profesional en la función pública. Para mí, la decencia y la honestidad van de la mano de la idoneidad. Hemos tenido profesionales fuertemente matriculados y han sido unos sinvergüenzas terribles. Vamos a tratar de buscar el criterio de la decencia, esos valores son irrenunciables, es tanto como la matriculación. Primero vamos a necesitar que se matriculen con la decencia.” 

Sobre lo anterior, algunos delegados profesionales señalaron también la fuerte oposición de sectores sindicales al respecto. Juez señaló que es necesario armar un espacio de diálogo con los gremios, se comprometió a hacer cumplir la ley aclarando que: “Sobre el pedido de consideración para que colegios asuman la representatividad de los profesionales en cada ámbito de las reparticiones. Lo veo complicado, no porque no comparta el argumento. Pero yo voy a ser gobernador, no Dios, así que no me pidan milagros. No creo que esta discusión la podamos dar sin un altísimo nivel de conflictividad con los gremios. Si esto no es parte de un consenso, no creo que podamos discutirlo. Me parece que está bueno, que es un reclamo de los colegios profesionales, pero todo lo que no avanzaron los colegios avanzaron los sindicatos. Hay que reconocer que los espacios que no hemos cubierto los profesionales, los han cubierto con mucho respaldo, inteligencia y presión muchos gremios.”
Ante un pedido de FEPUC, Juez aseguró que de llegar a gobernar Córdoba, incluirá a la Federación en el Consejo Económico y Social. La participación de los profesionales está prevista pero nunca se materializó a pesar de ser la entidad de mayor representatividad del sector profesional, como lo establece el marco reglamentario. En ese sentido Luis Juez expresó: “Nosotros vamos a gobernar con el Consejo Económico y Social, que es una herramienta fundamental. Si la FEPUC tiene que estar ahí, allí estará.” 
También se mostró abierto a la participación de cada colegio con los equipos técnicos afines para la concreción de acciones en particular: “Seguramente vamos a convocar los colegios profesionales porque es una forma de involucrarlos en el quehacer diario en la construcción del Estado. Cuando discutimos el plan estratégico de la Municipalidad acudimos fuertemente a algunos colegios sabiendo que es un tema que está en desuso, porque los Estados ya hace varios años que vienen disponiendo de recursos que tiene el patrimonio provincial para sostener consultoras. Yo no tengo nada en particular contra nadie, pero no está en nuestra concepción de Estado ni sentarnos a discutir con la Fundación Mediterránea ni comprarle los técnicos a fulano o a mengano.” Juez tuvo una definición importante al manifestar que: “No vamos a derivar recursos a organismos internacionales para tareas de consultoría. Las primeras consultoras serán las universidades y las segundas, los colegios profesionales”.

Para finalizar el Dr. Juez efectuó un pedido a todos los presentes: “Necesito que se involucren; no hablemos sólo de cuestiones deontológicas, metámonos a discutir. Por ejemplo, la política de justicia. Es importante que los consulten. Si me toca gobernar la provincia, quiero abrir el Estado a los colegios profesionales. Recuerdo que algunos colegios, en soledad, advirtieron lo que significaba el gerenciamiento del ex Ipam. También recuerdo que con informes de los colegios de Abogados de Córdoba, Villa María y Río Cuarto, en la gestión de Mestre, nosotros ‘nos llevamos puesto’ un Tribunal Superior. Yo era diputado en ese momento e integraba la Comisión de Justicia. Necesito que participen”.
La reunión de la FEPUC con el Dr. José Manuel de la Sota
El segundo de los encuentros de la FEPUC se concretó el 28 de Junio con el Dr. José Manuel de la Sota (ex-Gobernador), candidato de Unión por Córdoba.
Sobre el orden público de los Honorarios Profesionales FEPUC mantiene la posición que por Ley se devuelva a los Colegios Profesionales la potestad para fijar honorarios mínimos éticos.
De la Sota manifestó que revisará lo dispuesto por la ley 8836 aprobada durante su gestión en el año 2000 que desreguló los honorarios profesionales. Explicó que se trataba de un momento diferente de la economía en la que era necesario “bajar el Costo Córdoba” y que hoy deberían fijarse honorarios “base” en cada sector de los graduados.
De la Sota indicó que “se puede revisar y ver honorarios de base digna para permitir una negociación posterior entre el profesional y el contratante. Esto da tranquilidad a aquel que no ha logrado la suficiente difusión de su actividad profesional -porque es un profesional joven, o porque el mercado “está duro”-. Creo que hay que fijar condiciones de base y tendría que haber un ámbito de discusión con el gobierno para que estas determinaciones de base, por profesión, surjan de un diálogo constructivo entre lo privado y lo público. (…) “En el caso de los profesionales, creo que luego de algunos excesos que hubo y también excesos en la desregulación, tal vez haya  que volver a la virtud, que como decía Aristóteles, está en el medio, ni muy muy, ni tan tan. Ver las profesiones que reclaman realmente la fijación de un honorario mínimo y las que no. Tal vez no sean todas, y si lo son, que el diálogo para la fijación sea juntamente con los representativos de esa profesión.”

Los dirigentes profesionales pidieron la participación de la FEPUC en el Consejo Económico y Social por ser la entidad de mayor representatividad del sector profesional como lo establece el marco reglamentario.

Al respecto, De La Sota se pronunció mas a favor de la conformación de comisiones “sectoriales y dinámicas” que de la incorporación directa al Consejo Económico y Social.

Según el Dr. José Manuel de la Sota: “Tiene que haber un ámbito de encuentro, de aprovechamiento de experiencias y de intercambio con los profesionales. No sé  si en el marco del Consejo Económico y Social o si en un ámbito específico, porque muchas veces se mete todo en ese ámbito y allí hay una multiplicidad de sectores y es difícil que se llegue a buen puerto. Me gustan más las tareas por materia, por competencia, porque eso permite un análisis y un control más claro de lo que se lleva adelante. (Sobre la inclusión de  FEPUC en el Consejo) yo digo que lo pongamos en marcha y hagamos un esfuerzo para que funcione, pero al mismo tiempo armemos comisiones sectoriales que son más dinámicas y en las que vamos a tener resultados.”

La FEPUC planteó la necesidad de matriculación para los profesionales del escalafón público (cargos jerárquicos y de planta) en todo puesto que se le exija el título. Esto acompañado de la necesidad de la participación de los colegios profesionales con los equipos técnicos afines para la concreción de acciones en particular.
El Dr. De la Sota expresó que “en la medida en que el cargo esté relacionado con el ejercicio profesional, ustedes tienen que exigir la matriculación.”
Las entidades miembro de FEPUC le recordaron que la mayoría de los colegios tienen una matrícula diferenciada para quienes trabajan en la administración pública que los exime de realizar dobles aportes previsionales y de la seguridad social. Los representantes de los profesionales cordobeses también le informaron al candidato que ya existen honorarios diferenciados para quienes inician su carrera.
Está en la propuesta del candidato la implementación de programas laborales para estudiantes y jóvenes graduados de las universidades públicas locales y especialmente para incentivar a estudiantes de las carreras que estén relacionadas a las industrias de la alimentación, informática, metalmecánica y turismo. Planteó además la posibilidad de conformar un “cluster” de la salud en la Provincia

En la oportunidad De la Sota manifestó que: “Queremos que los 1.000 egresados -mejores alumnos-, de todos los establecimientos educativos de nivel medio de toda la provincia que entren a la universidad pública en carreras relacionadas con informática, telecomunicaciones, industria alimentaria, bienes de capital, metalmecánica, maquinaria agrícola y turismo, reciban una beca de 1.500 pesos mensuales mientras dure su carrera. Queremos tener recursos humanos que abastezcan estos cuatro sectores de la provincia que son los que más han crecido y los que más estimamos que van a crecer.”

De la Sota agregó que: “También planteamos una puerta abierta para el trabajo joven universitario para 8.000 egresados (dos mil por año). Para ellos, pensamos en 1.500 pesos por mes durante un año para quienes accedan a su primer empleo. También planteamos una línea de créditos del Banco de Córdoba, de 20.000 pesos a cinco años, con dos años de gracia y una tasa de interés de 8%, para que el profesional acceda al primer equipamiento de su actividad (para armar un taller, consultorio, estudio).”
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